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Mendoza, 30 de Marzo de 2017.

Disposición N° 648 - DGCPyGB

Visto lo actuado en el Expediente N° 90-D-2016-
01209 en el cual se tramita la Licitación Pública de Convenio
Marco N° 80.151,	 Categoría "Mensual", Rubro "Pasto alfalfa", y

CONSIDERANDO:

Que por Disposición N° 358/2017-DGCPyGB y su
rectificatoria N° 371/2017-DGCPYGB esta	 Dirección General de
Contrataciones Públicas y Gestión de Bienes autorizó a llamar a
Licitación Pública de Convenio Marco N° 80.151.

Que por Disposición N°	 40412017-DGCPYGB se
prorrogó la apertura del llamado de dicha Licitación, fijando
nueva fecha para el día 07 de marzo a las 11 hs.

Que el día y hora indicado se activaron 61
(sesenta y uno)	 ofertas, 5 (cinco) de ellas participaron en el
rubro Pasto Alfalfa, con destino a la Administración de Parques
y Zoológicos, que resultaron ser de los proveedores MOYANO,
JOSE GUILLERMO	 ; MARTIN, HUGO ADRIAN; 	 COMERCIAL MENDONORTE
S.R.L., INCO PATAGONIA S.A., AGROCOMERCIAL VARELA S.R.L..

Que la Sra. Silvana Gabriela	 López, en su
carácter de apoderada del oferente Martín, Hugo Adrián presentó
impugnación y recurso de nulidad para 	 el insumo 8700100151
PASTO ALFALFA (HENO DE ALFALFA), dándose intervención a la
Administración de Parques y Zoológico para su resolución.

Que por Disposición N° 574/17 - DGCPYGB (art.
3°), el Director General de Contrataciones Públicas y Gestión
de Bienes, resolvió diferir el acto de	 adjudicación para el
insumo 8700100151 PASTO ALFALFA, hasta tanto la Administración
de Parques y Zoológicos emitiera dictamen legal respecto de la
procedencia de la impugnación mencionada.

Que Asesoría Letrada de la Administración de
Parques y Zoológicos, se expidió en relación a la presentación
efectuada por la Sra. Silvana Gabriela López; 	 expresando que
la misma no es procedente en lo sustancial atento que de los
antecedentes del proceso, surge un respeto 	 al derecho de
igualdad de los oferentes que, prioriza el interés común o
general, al ampliar la participación de oferentes. A este debe
acotarse que la modificación al pliego fue hecha con
anterioridad	 y debidamente publicada,	 es decir que
oportunamente no fue objetada por nadie incluido el impugnante.
Quiere decir que, una vez detectada la oferta de su oponente
manifiesta su supuesta desigualdad.
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Que en virtud de las facultades que le otorga el
art. 149 del Decr. N° 1000/2015 reglamentario de la Ley 8706 de
Administración Financiera y habiéndose 	 expedido Asesoría
Letrada de la Administración de Parques	 y Zoológicos,	 la
Comisión de Preadjudicación integrada por los representantes de
Dirección General de Contrataciones Públicas y Gestión	 de
Bienes, procedió a realizar la evaluación de las ofertas.

Que del análisis formal de las ofertas, 	 la
Comisión, concluye que según lo dispuesto en el pliego 	 de
condiciones particulares y técnicas elaborado por	 la
Administración de Parques y Zoológicos en lo que respecta a la
descripción del renglón 1 "HENO DE ALFALFA EN FARDOS", los
oferentes debían presentar UN FARDO de HENO DE ALFALFA 	 de
MUESTRA para su análisis; y•documentación que acreditara que el
mismo se encuentra certificado por una entidad certificadora
legalmente habilitada por el SENASA. Estos	 requisitos fueron
cumplidos por los oferentes INCO PATAGONIA S.A. y MARTIN, HUGO
ADRIAN.

No obstante lo expuesto,	 la Comisión,	 en
temperamento que el suscripto adhiere, aconseja rechazar las
ofertas de los proveedores COMERCIAL MENDONORTE S.R.L.; MOYANO,
GUILLERMO y AGROCOMERCIAL VARELA S.R.L. por no haber cumplido
con la presentación de los requisitos mencionados en el párrafo
anterior.

Que la médica veterinaria Georgina A. Lagrava y
el Ing. Agrónomo Guillermo J. Anzorena de la Administración de
Parques y Zoológicos se abocaron al análisis de las muestras
presentadas por los oferentes INCO PATAGONIA S.A. y MARTIN,
HUGO ADRIAN, dejando constancia en informe que ambas muestras
NO PRESENTAN MALEZAS TÓXICAS, que LA CALIDAD ES OPTIMA y que
cuentan con el CERTIFICADO LIBRE DE MALEZAS TOXICAS de 	 la
Certificadora LETIS.

Que finalmente la Comisión de Preadjudicación, 	 en
temperamento que el suscripto también 	 adhiere aconseja
adjudicar por precio y ajustarse a lo solicitado el insumo
8700100151 PASTO ALFALFA a la firma INCO PATAGONIA S.A.

Por todo lo expuesto, y en uso de sus facultades,

EL SUBDIRECTOR DE COMPRA ELECTRONICA A CARGO
DE LA DIRECCCION GENERAL DE CONTRATACIONES

PÚBLICAS Y GESTIÓN DE BIENES
D ISPON E:

Artículo 1° - Adjudicar la licitación pública de
Convenio Marco N° 80.151, correspondiente al insumo 8700100151
PASTO ALFALFA a la firma INCO PATAGONIA S.A., por precio y
ajustarse a lo solicitado.
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Artículo 2°  - Desestimar por los motivos expuestos en
los Considerando de la presente Disposición, 	 las ofertas de
los proponentes COMERCIAL MENDONORTE S.R.L.; MOYANO, GUILLERMO
y AGROCOMERCIAL VARELA S.R.L.

Artículo 3°  - Rechazar la impugnación formulada por la
apoderada del oferente Martín, Hugo Adrián, por los motivos
expuestos en los Considerando de la presente Disposición.

Artículo 4° - Notificar a todos los oferentes mediante
el sistema de compra electrónica (COP), publicar en el portal
WEB de la Dirección General de Contrataciones Públicas y
Gestión de Bienes (www.compras.mendoza.gov.ar )	 y comunicar a
quienes corresponda y archivar.
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